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COMPAÑÍA ARGOTI VINUEZA C O N S T R U C T O R E S CIA. LTDA. 

NOTAS A L O S E S T A D O S F INANCIEROS 
A L 31 DE DIC IEMBRE D E L 2016 
{Cifras expresadaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en US$ dólares estadounidenses) 

NOTA 1 . - O P E R A C I O N E S 

La Compañía fue constituida el 12 de diciembre de 2011 y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000279 de fecha 19 de enero de 2012 e 
inscrita en ei Registro Mercantil el 02 de febrero del mismo ano. Su objeto social principal ei 
desarrollo, planificación, diseño, construcción, promoción y comercialización para el sector 
público y privado de toda clase de productos inmobiliarios como condominios, viviendas, 
edificios, hoteles, uriDanizacíones. 

NOTA 2.- R E S U M E N D E L A S P R I N C I P A L E S POLÍTICAS C O N T A B L E S 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de información Financiera (NIIF). 

2.2. B a s e s para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de la COMPAÑÍA ARGOTI VINUEZA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
Al 31 de diciembre de 2016, comprenden el estado de situación financiera, el estado de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año temiinado en 
esa fecha. Estos estados financieros han sido preparad*^ de actterdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 
internacionales de Contatsilidad ( IAS6). 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los «stados financieros y ios registros de la Compañía s e p r e s t í a n ©n dólares de ios Estados 
Unidos de América, la moneda oficial adoptada por ia República dei Ecuador a partir de marzo 
de 2000. 

2.4. Efectivo y equivalentes al efectivo 

Efectivo y eqüiváféfués áí éfeutívó Tncíüyé los réüúrsóá dé alta ¡iqúlciéz de íus u ja iés díspóñézyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \á 
entidad para sus operaciones, regulados y que no está restringido su uso, se registran partidas 
como: caja, depósitos en bancos. 

2.5. Act ivos fmancíeros 

Incluye cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, que son activos financieros 
con registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo. 
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Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

2.6. P rop iedad , p lan ta y equ ipo 

Se muestra al costo de adquisición, menos ia depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro del valor acumulada; valorada de manera razonable según NIIF. 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan dé ia^ cuentas correspondientes cuando se produce ¡a venta o ei retiro y el resultado 
de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de mantenimiento y 
reparación menores se cargan a los resultados del año. 

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasas 
que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil 
estimada, siguiendo el método de la línea recta. 

2.7. Deterioro del valor de los equipos 

Los equipos son revisados para determinar si existen indicios de que hayan sufrido una pérdida 
por deterioro de valor. No existen indicios de un posible deterioro de valor, para lo cuai se 
comparó el importe recuperable de los equipos con ei importe en libros. 

La Norma especifica que si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en 
libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro en el estado de 
resultados. 

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a vaior nominal. 

2.9. Impuesto a la Renta 

El impuesto a ia renta corriente se basa en la utilidad grávable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles. 

Dé acuerdó cün disposiciones tribuiaiias, tas sodedadés qué înviertan sus utilidades én el 
país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a ia 
Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición 
de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad 
económica; así como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y 
tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar diversificación productiva y 
empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá 
perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercanti l hasta el 31 de diciembre del año 
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siguiente. 

2.10. Participación a trabajadores 

De acuerdo con disposfciones legales, ios trabajadores t ienen derectio a una participación 
del 15% sobre las util idades anuales, esta provisión es registrada con cargo a los resultados 
del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

2.11. Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de ia utilidad anuai sea apropiado 
como reserva legal tiasta que ésta como mínimo alcance el 5 0 % del capital social. Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capital izada 
en su totalidad. 

2.12. Reconocimiento de ingresos y gastos 

El ingreso es reconocido cuando el r iesgo y los beneficios significativos de propiedadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA han 
sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos significativos. 

Los costos y gastos se registran al costo tiistórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fectia en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

NOTA 3.- ADOPCIÓN P O R PRIMERA V E Z DE L A S NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante Resolución No. 
06.Q.ICI.0G4 del 21 de agosto de 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 del 4 de 
septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009, las compañías domiciliadas en 
Ecuador, deben preparar sus estados financieros en base a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF's) y Normas Internacionales de Contabilidad (NlC's), emitidas por 
la Junta de Normas íntemacionales de GonfeibHidad. 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre dé 2008 iá Superintendencia de 
Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF's) por parte de las compañías y entes sujetos 
a su control: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i^iriiTT ' — 
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Año de implementación Grupo de compañías que deben 
aplicar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y entes 
sujetos y reguíados por la Ley de 
Mercado de Valores 

1 de enero de 2011 Compañías con activos al 2007, iguales o 
superiores a US$ 4 millones; t iolding, 
tenedoras de acciones, compañías de 
economía mixta, las entidades del sector 
público y sucursales de entidades 
extranjeras. 

1 de enero de 2012 El resto de compañías controladas por la 
Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. 

De acuerdo con el cronograma mencionado, la compañía ARGOTI VINUEZA 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA., definió como su periodo de transición a las NIIF el año 2011 , 
e implementación a partir del 1 de enero de 2012. 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en ©I Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse ios estados 
financieros conespondientes al año 2012: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 
los estados financieros. 
La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral. 
Un incremento significativo de la información trrctutda en las notas a los estados 
financieros. 

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JU IC IOS C O N T A B L E S 

La preparadóh dé los presentes esiados financieros en ¿óñfóntiídad con NIIF réqulété qué la 
Administración realice ciertas esfimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y periodos futuros si ia 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
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NOTA 5.- C A P I T A L S O C I A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembre de 2016, está constituida por 400 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

NOTA 6.- APROBACIÓN DE L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 

Los estados f inancieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido 
presentados y aprobados por la Gerencia y ta Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas. 

NOTA 7.- E V E N T O S S U B S E C U E N T E S 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de aprobación de los estados f inancieros, no se 
produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros, y que no estuvieran revelados en los 
mismos o en sus notas. 

Contadora General 
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